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VISTO; el Expediente No 019-2022053563, que contiene el
lnforme No 0002-2022-GRSM/DRESM/DGP-MJVC, Oficio Múltiple No 00127-2021-
MINEDUA/MGP-DIGESUTPA-DISERTPA, Oficio Múltíple N0 00139-2021-MINEDUA/MGP-
DIGESUTPA-DISERTPA y demás documentos adjuntos en un total de diecinueve (19) folios;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes aprobada el 02 de noviembre de
2016, regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y

fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos
y privados; así como, el desarrollo de la carÍea pública docente de los lnstitutos de Educación
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, se
aprobó el Reglamento de la Ley No 30512, el mismo que en su Trigésima Disposición
Complementaria Transitoria, señala que en tanto se implemente la selección y designación de
los directores generales de las Escuelas de Educación Superior Pedagógica (EESP), de los
responsables de las unidades, áreas y coordinaciones de los lnstitutos de Educación Superior
Tecnológica (IEST), lnstitutos de Educación Superior Pedagógica (IESP), lnstitutos de
Educación Superior (lES) y Escuelas de Educación Superior públicos (EES), dicho proceso se

rige por las normas que el Ministerio de Educación emite para el proceso de encargaturas;

Que, el artículo 219 del Reglamento de la Ley No 30512
establece que se tienen dos tipos de encargos: el de puesto, que se autoriza en plaza orgánica

vacante debidamente presupuestada o en plaza vacante generada por ausencia temporal del

titular por licencias, vacaciones u otros; y el de funciones, que se autoriza para asumir las

funciones de jefes u otros responsables de unidades y áreas, cuando no se cuente con una

plaza vacante o esta no se encuentre presupuestada;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 225-2020-

MINEDU, se aprueba un nuevo Documento Normativo denominado "Disposiciones que

regulan los procesos de encargatura de puestos y de funciones de director o directora general

y á" pr"rtos de gestión pedagógica de los Institutos y Escuelas de Educación Superior

t..notOgi.a Públicos", la cual exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológico

públicojde los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria

beneral N" 324-2017-MINEDU y su modificatoria, salvo el puesto de Jefe del área de

administración, el cual se seguirá rigiendo por la norma anterior;

Que, con Oficio No 00127-2021-MINEDUA/MGP-

DIGESUTPA-D|SERTPA de fecha 1g de noviembre de 2021, la Dirección de EducaciÓn

Técnico productiva y Superior Tecnológíca y Artística, da a conocer algunas precisiones

,"rpá"io de la aplióación de la normát¡va denominada "Disposiciones que regulan los

prol"ro, de encargatura de puestos y de funciones de director o directoral general, y puestos

ie gest¡ón pedagégica de los lnstiiutos y Escuelas de_Educación Superior Tecnológica

prOiror,,, aprobaáa"por la Resolución Viceministerial No 0225-2020-MINEDU; en el caso del
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iáaLidad de varios institutos 
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para contar con docentes que cumpl.an-con

nombrado) que incluso han t"lJ;il; 
;e;,eiat¡zaia. En ese sentido, a f n de garantrzar ra

los requisitos Para renovar o

continuidad de las labores 'ñt¡i""i""tL 
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'cadémicas 
se amplía esta excepción a estos

procesos;

Oue. mediante Oficio No 00 1 39-2021 -MINEDUA/MGP-
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Oue, con lnforme No 0002-2022-GRSM/DRESM/DGP-

NilJVC. de fecha 26 de enero del 2ü;:ia;";p"iá'íiti' 1"^e^outación 
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de Encargatura de puesto y de

funiiones de gestión p"¿tgogáa'd" io' intlit'tot de Educación Suoerior TecnolÓgica pÚblicos

oefiodo 2o22i según lo pr".,.lio"!n-tá "n't, 
norr" técnica. literál c) del numeral 8 4 'En el

tr.o ore no se presenten ptti'i;;ñ;t á'ailit" o puesto. convocado de gestiÓn pedagogrca'

o los participantes no hay tl*itlli"'ái p'"üi!' 'ini'" 
aprobator¡o requerido o no cumplan con
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ERTPA de fecha 23 de diciembre de 2021, la Dirección de Educación

va y SuPerior Tecnológica y Artística, hace de conocimiento algunas

rno a la aPlica ción de las disPos iciones sobre Procesos desiertos' así como

la eventualidad de que no se log re cubrir los Puestos de director general o

depuestos de gestión Pedagógica a través del procedimie nto establecldos en la

Vicem inisterial No 0225-2 020-M INEDU, que aPrueba el DocumentosNormativo denominado

"Disposiciones que regulan los Procesos de encarga tura de Puesto Y de funciones de director

directora general Y Puestos degestión PedagÓg ica de los lnstitutos Y Escuelas de

ducación SuPerior Tecnológica Públicos" (en adelante, documentos normativo ); al respecto'

numeral 7.5 del documento normativo estable las reg las para cubr¡r una encargafura de

director general cuando el Proceso es declarado desierto' Por su parte, el numeral 8.4 del

mismo documen to hace lo Propio Para el caso de la cobertu ra de encargaturas de puestos de

gestión pedagóg ica. Ambos numera les establecen como dos últimas óPciones de cobertura

de enca rgatura la Pos¡bilidad de 'inv itar" a asumir el cargo' una a cargo del Com ité y la

segunda a cargo de la Dirección Regiona I de Educación (DRE) o la que hag a sus veces

que estas invitaciones (sea Por el Comité o Por la DRE), confo rme el orden

de prelación que establece Ia norma hoY Por hoY vigente, únicamente Procedente a PersonasAsimism o, precisa

que no hayan sido declarados 'no aptos' en el concurso público corresPondien te. Para el caso

de los gestores pedagóg icos nada imPediría que se envite una Persona a asumir un cargo

distinto al que se buscaba cubrir en el Proceso que fue declarado "no apto" , pues se trata de

perfiles distintos Y Podría cumPlir con los requisitos requeridos en esta instancia (numera I 8.4) Y

no estar incurso en algún imPedimento;

Que, en la citada norma técn¡ca, en el numeral 9.9 ¡ndica

que la encargatura de Puesto o de funcione s a docentes contrata dos en el marco de lo

establecido en la presente No rma está condicio nada a que éstos ganen un Proceso de

contratación docente Y suscriban el contrato resPectivo. La encargatura del docente contratado

se hace efectiva con la entrada en vigencia de su contrato;
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CODIGO DE PI-AZA
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los requisitos y/o tienen impedimentos; o si durante el año en curso se produzca la vacancia de
una plaza o puesto, la DRE designa a una persona que cuente con vínculo contractual, que no
tenga impedimentos citados en esta norma y que cuente los requisitos señalados en la
presente norma según corresponda el puesto convocado; por lo que, resulta pertinente emitir la
presente resoluciÓn; 

' ,e conformidad con ra Ley N. 2g044, Ley Generar de
Educación y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N' 011-2012-ED, la Ley N'
30512, Ley de lnstítutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus
Docentes; el Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley
N0 30512 y sus modificatorias; y la Resolución Viceministerial N" 225-2020-MINEDU; y en uso
de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1,. ENCARGAR I.AS FUNCIONES COMO
Coordinador de Área Académica , a pa¡7ir del 01 de marzo at 31 de diciembre del 2022, al
persónal docente contratado del'lnstituto de Educación Sup:erior Tecnológica Público 'Francisco
Vigo Caballero", distrito de Uchiza, provincia de Tocache, región San Martín, como se detalla a
continuación:

DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA DE ORIGEN:

VIZCARRA RIOS, NEYRI BETSI

46104578

261fl1989
FEMENINO

1

DOCENTE

114111C111C7

IESTP "FRANCISCO VIGO CABALLERO'

1046104578

40

ARTíCULO 2.- NOTIFICAR, a través de Secretaría
General de la Dirección Regional de Educación a los interesados el contenido de la presente
resolución de acuerdo a Ley.
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ARTÍCULO 3.- PUBLICAR, la presente resolución en el

la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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